
NUMERO11 229

DIARIO
DE LAS

SESIONES DE CORTE S
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

PRESIDENCIA DEL EXCMO, SR, D . AUGUSTO GONZALEZ BESADA

SESION DEL IMIERCOLES 17 DE NOVIEMBRE DE 191 5

S U MARIO

Se abre la sesión á las tres y treinta minutos, y se aprue-
ba el acta de la anterior .

Expulsión del Sr . Caro, que había sido nombrado minis-
tro plenipotenciario de España en Méjico : expediente .

Adquisiciones de trigo hechas por las fábricas militares ;
existencia de cantinas establecidas por los contratistas
en las minas de «Santa Lucíap de la provincia de León :
comunicaciones .

destinos sedentarios en el Ejército : continúa la discu-
sión sohre la totalidad del dictamen .-Discurso del se-
ñor Conde de Romanones.-Idem del Sr . Presidente
del Consejo de Ministros .-Rectificaciones de los seño-
res Conde de Romanones, Presidente del Consejo de
Ministros é Iglesias .-Alusión personal del Sr . Ro-
dés . - Contestación del Sr . Ministro de la Guerra.-Pró-
rroga de la sesión : propuesta.-Acuerdo .-Termina su
discurso el Sr . Ministro de la Guerra.-Se suspende
esta discusión .

Ap licación á Marina de la ley de 15 de Mayo de 1902 so-
bre expro p iación de terrenos necesarios para la defensa
nacional: dictamen .-Queda aprobado .

Juramento del Sr . Argüelles .

Suspensión de la contratación en algunas poblaciones por
estar vacantes la notarías : ruego del Sr . Llosas .

Paralización de las obras del puerto de Algeciras ; alcan-
ce que pretende darse á la concesión que se hizo á la
Compañia del ferrocarril de Bobadilla á Algeciras para
una vía apartadero y para construir un muelle : ruegos
del Sr. Torres Beleña .-Contestación del Sr . Ministre
de Fomento .-Rectificación del Sr . Torres Beleña .

Potabilidad de las aguas de Madrid : continúa el debate
sobre la interpelación del Sr . Soriano .-Discurso del se-
ñor Talavera, consumiendo el segundo turno .-Mani-
festación del Sr . Ministro de la Gobernación .-Discurso
del Sr . Ministro de .Fomento .-Manifestaciones de los
señores Talavera, Soriano, Ministro de la Gobernación
y Presidente de la Cámara .-Se suspende este debate .

ORDEN DEL DIA .-Reduccióu de plantillas rebaja de
edades y creación de una segunda situación de cargos y

Aprobación definitiva de un proyecto de ley .
Constitución de Comisiones: comunicaciones .

Reducción de plantillas, rebaja de edades y creación de
una segunda situación de cargos y destinos sedentarios
en el Ejército : reproducción de dos enmiendas del se-
ñor La Morena .

Declaración de utilidad p~iblica para el abastecimiento
de aguas de la ciudad de Toledo ; autorización al señor
Ministro de Fomento para anular la concesión otorgada
al Sindicato de Riegos de Ulldecona para la construc-
ción de un pantano; regulación de las graduaciones en
los Cuerpos de contramaestres, condestables y practi-
cantes de la Armada; conversión forzosa de cargas de
usticia en deuda perpetua: dictámenes y voto particu-

~ar .-Quedan sobre la mesa .

ORDEN DEL DIA PARA MANANA.-Se levanta la se-
sión á las siete y cuarenta y cinco .

60



230 17 DE NOVIEMBRE DE 191 5

Abierta la sesión á las tres y treinta minutos
de la tarde, se leyó y fué aprobada el Acta de la
anterior .

Quedó sobre la mesa, á disposición de los seño-
res Diputados, el expediente relativo á la expulsión
dc7. Sr . Caro, ncmbrado ministro plenipotenciario
dc S. M. en Méjico, remitido por el Sr . 11Iinlstro
de Estado á petición del Sr . Maura y Gamazo .

mnmbión cjuedaron sobre la mesa, para cono-
ciinionto de lós Sres . Diputados :

Un.a comnr.icación del Sr . Ministro de la Gue-
rra manifestando, en eontestación al ruego for-
mulado por el Sr. Zorita, que las fábricas milita-
res no habían hecho uso, para sus compras, de la
ley de Subsistencias, habiendo realizado su ges-
tiún por los p ., ocedimientos normales y reglamen-
tarios ; y

Otra del Sr . 1Iinistro de Fomento participando
que, para depurar la transcendoncia de la denun-
cie. p,.echa por el Sr . Tglesias, relativa á la existen-
cia d.o cantinas establecidas por los contratistas
en las minas de «Santa Lucían, so había ordenado
al ingenioro jefe de aquel distrito minero que in-
formara con urgencia á dicho Ministerio sobre los
fundarnentos de la misma, y en caso de estar justi -
ficada, diera cuenta de ella al gobernador para los
efectos del art . 5.° del Real decreto de 18 de Julio
de 1907.

Juró el cargo de Diputado, anunciándose que
ingresaría en la Sección sexta, el Sr. D. Manuel
Argüelles .

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Liosas tiene la
palabra.

El Sr. LLOSAS: Siento que no esté en el banco
azul el Sr . Ministro de Gracia y Justicia. No he
tenido la sati-sfacción de poder hacerle un ruego
en tardes anteriores, y para no demorarlo me
pe.rznito suplicar á la Mesa tenga la bondad de
transmitírselo .

Se da el caso de que con motivo del cambio 6
traslado de notarios de unas poblaciones á otras,
yo no sé si no se circulan las credenciales con la
debida oportunidad, ó si ne entretienen en el Mi-
nisterio, pero lo cierto es que en muchas pobla-
ciones están suspendidas las contrataciones por-
que no hay notarios . Esto ha coincidido en algu-
nos pueblos con las ferias, y en días de aglomera-
ción, en días de transacciones, ha faltado en ellos
el notario.

Yo me permito suplicar encarecidamente á la
Mesa tenga la bondad de transmitir al Sr . Minis-
tro de Gracia y Justicia mi ruego, que consiste
en que cuanto antes se despachen las credenciales
que haya pendientes, y que en lo sucecivo se pro-
curo que no haya pueblo sin notario, porque de
esta manera queda suspendida en absoluto toda
la contratación, así como los actos de última vo-
luutad, para los cuales son aquéllos tan necesa-
rios .

El Sr. SECRETARIO (Moral) : La Mesa pondrá
en conocimiento del Sr . Ministro de Gracia y Jus-
tici.a el ruego del Sr . Llosas .

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Torres Beleña tie-
ne la palabra .

El Sr. TORRES BELE1vA ( D. José Luis) : He
solicitado, Sres. Diputados, el uso de la palabra
para dirigir un ruego al Sr. Ministro de Fomento .

Hace cinco meses que se encuentran paraliza-
das totalmente las obras del puerto de Algeciras ;
obras por largo tiempo deseadas y acerca de las
cuales, en un debate parlamentario, años atrás,
demostramos que su rápida ejecución no se limi-
taba á ser sólo una aspiración regional, sino que
revestía un carácter eminentemente nacional .

Grandes, y al parecer, invencibles obstáculos
venían sistemáticamente oponiéndose á que Alge-
ciras tuviese un puerto; pero, afortunadamente,
la poderosa corriente de opinión favorable á su
inmediata construcción fu6 recogida desde el ban-
co azul por un hombre do buena voluntad, de
grandes arrestos y de reconocida energía, por
mi ilustre amigo el Sr . Villanueva, y terminaron
las dilaciones burocráticas, y por fin hubo pro-
yecto, y después hubo consignación, y luego hubo
obras .

De repente los trabajos se han suspendido sin
que se encuentre agotado el crédito legislativo,
pues queda un remanente de 250 .000 pesetas .

Yo me permito llamar la atención del Sr . Mi-
nistro de Fomento sobre lo crítico de la situación,
pues además de lo que afecta al problema obrero,
agravado en estos momentos en Algeciras con el
paro forzoso de varios centenares de trabajado-
res, que venían ocupándose en las obras y del
hondo perjuicio que significa para la región y
la nación cada día de retraso en la construc-
ción del puerto, el problema presenta otra fa-
ceta de más extraordinaria gravedad, y tengo la
seguridad de que ha de convenir con mis temo-
res el Sr. Ministro de Fomento .

Las obras construídas hasta el presente por
administración, valen, ó mejor dicho, han cos-
tado 1.406 .899 pesetas . Pues bien; la suspensión
de los trabajos entraña riesgos inminentes, pues
se aproxima la época de los grandes temporales
de invierno y tras de ellos vendrán las borrascas
equinocciales, que en la bahía de Algeciras tienen
más intensidad que aquéllos, y sólo milagrosa-
mente podrá evitarse que las obras hechas des-
aparezcan, y que los recursos invertidos en ellas
se conviertan en dinero tirado al mar; y aun 'sin
temporales, acaso podría decirse lo mismo, de no
reformarse rápida y sabiamente gran parte de lo
que, li~asta ahora, se ha construído en la bahía .

Hay que procurar, sobre todo, que el oleaje no
derrumbe el muro construído por falta de la con-
sistencia que ha de darle el muro trasero, á medio
construir, y el relleno entre ambos, que sólo será
rápido y práctico con el producto de un dragado
de gran intensidad, que á la vez haga desaparecer
el fango, amontonado durante nueve meses, y que
por los efectos del temporal, si no se extrae, ce-
gará la dársena y la embocadura del río de la
Miel que es el único refugio para las pequeñas em-
barcaciones pesqueras y para los botes que hacen
el servicio en la bahía .

Hay que acometer, sin perder minuto, los tra-
bajos necesarios para que no ocurra lo que empe-
zó á iniciarse en las tempestades del pasado in-
vierno, y vuelva el vecindario inmediato al mue-
lle á llenarse de pavor ante el temor de posibles
derrumbamientos, pues los embates del mar, efec-
to de las construcciones hechas, han socavado los
cimientos de muchas casas .

Por todo esto, Sr . Ministro, yo me permito ro-
gar á S. S. que, puesto que hay cantidad en el pre-
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supuesto, disponga que se emprenda inmediata-
mente ese dragado tan necesario, y con elemen-
tos adecuados, y que será cuestión de momento
disponiéndolo S . S .; de esa manera irá al mismo
tiempo haciéndose fondo para que el muelle ten-
ga el calado necesario é ir ensanchando ese mue-
lle en forma que vaya cubriendo los bajos que
hoy existen y que dificultando los atraques, hacen
difícil que ese muelle sea accesible para grandes
embarcaciones, y aun así un riesgo para las pe-
queñas .

No hay puerto sin defensas, y como hay en
presupuesto cantidad consignada para la cons-
trucción de la escollera de isla Verde, la pobla-
ción de Algeeiras agradecerá mucho á S . S. que
disponga que se subaste la construcción de dicha
escollera que es la verdadera defensa del muelle
que se construye .

Para terminar, he de permitirme llamar la
atención de S. S. sobre algo muy interesante, re-
lacionado también con este asunto, acerca de lo
cual he recibido excitaciones del Ayuntamiento,
de la prensa, de la Cámara de Comercio y de la
Junta de obras del puerto de la capitalidad de mi
distrito. Por una Real orden del departamento
del dignocargode S . S ., fecha 23 de Agosto de 1900,
Be hizo una concesión á la Compañía del ferroca-
rril de Bobadilla á Algeciras para una vía aparta-
dero, y además para levantar un muro y cons-
truir un muelle de madera, todo con carácter cir-
cunstancial y sin perjuicio de tercero . Pues bien;
parece que se pretende dar una interpretación
bastante lata á esta concesión, y eso engendra
ciertas alarmas en el vecindario y en el ánimo de
las Corporaciones á que antes me he referido, por-
que esa vía apartadero está situada en una calle
pública, y temen que se dé á esa concesión un al-
cance que no tiene, acaso algo así como un título
de dominio sobre terrenos que, aparte de los que
pudieran pertenecer á la Junta de obras del puer-
to, son de propiedad comunal .

Yo creo que esos temores son exagerados, y
nadie, ni Sociedad ni particular, han pretendido
apropiarse lo que no les pertenece, y lo que ha-
bría de defenderse con toda energía si existiesen,
que, repito, no creo existen, esos propósitos .

Acaso la suspicacia de algunos y la indiscre-
ción oficiosa de otros hayan ido más allá de la
realidad; pero de todos modos, tanto el vecinda-
rio de Algeciras, como su modesto representante,
tienen la completa seguridad de que para ulterio-
res demandas ó resoluciones, tanto S . S., como sus
sucesores, han de tener presente el verdadero al-
cance de aquella concesión, y como es tal mi se-
guridad, yo me abstengo, por ahora, hasta de pe-
dir que venga á la Cámara ese expediente de con-
cesión . Para conjurar en estos momentos ese re-
moto peligro son bastantes las dotes de energía de
S . S. Y no digo más .

El Sr. Ministro de FOMENTO (Espada) : Pido
la palabra .

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr . Ministro de FOMENTO (Espada): Antes

de que el Sr . Torres Beleña me hiciese en la Cá-
mara la petición que ésta acaba de oir, había sido
preocupación mía la situación en que se encuen-
tra el puerto de Algeciras, que, como S . S. ha di-
cho muy bien, no es sólo de un interés puramente
regional, sino que es de un alto interés nacional .

Atendido este puerto, como S . S . mismo ha re-
conocido, con la posible largueza en nuestros últi-
mos presupuestos, se han podido . realizar allí
obras de alguna importancia, y si han quedado

en suspenso, no ha sido, como S . S. conoce per-
fectamente, por falta de actividad de los funcio-
narios encargados de vigilar y cuidar de la ejecu-
ción de las obras. Tal vez aquello adolece de un
vicio de origen : de la misma precipitación con
que patrióticamente se quiso habilitar el muelle
que se llama hoy de Alfonso XIII, sin hacer pre-
viamente aquellas obras de defensa que S . S. ad-
vertía también que eran indispensables para la
conservación y para la seguridad de todas las que
se construyan en el muelle .

Pero dejando esto á un lado, tengo la satisfac-
ción de comunicar al Sr . Torres Beleña que, antes
de que hiciese hoy este ruego, había yo dado las
órdenes oportunas para que aquellas obras conti-
nuasen, y especialmente para que se procediese al
dragado del río de la Miel . Precisamente en la ma-
ñana de hoy he firmado la orden correspondiente
aprobando el presupuesto, que me parece importa
noventa y tantas mil pesetas, para que este dra-
gado se efectúe sin pérdida de día .

Tendré muy presente la excitación que S . S .
hacía para que se realice cuanto antes la subasta
del rompeolas de la isla Verde, bien penetrado yo
de la importancia que tiene esa obra, que, como
antes he declarado, á mi juicio debía haber pre-
cedido á todas las demás que se realizan allí .

En cuanto al alcance que S. S. anuncia que pre-
tende darse á concesión antigua de un apartadero
y de un muelle, ninguna noticia tengo yo . Me in-
formaré de si obra algo en el Ministerio, y orea
S. S ., que tal como se hubiese concedido esa vía-
apartadero en el año 1900, así subsistirá, sin que
por mi parte se le dé ni consienta dársele amplia-
ci o n alguna .

El Sr. TORRES BELEÑA : Pido la palabra .
El Sr . PRESIDENTE : La tiene S . S. para reo

tificar .
El Sr. TORRES BELEÑA (D . José Luis): Yo

doy las gracias muy efusivas al Sr . Ministro de
Fomento por esas disposiciones que con tanta ra-
jidez ha tomado para que los trabajos en el puert o

e Algeciras se continúen inmediatamente . Aun-
que yo tenía la completa seguridad de que las
más insignificantes indicaciones que cualquier re-
presentante de la Nación hace á S . S . en el terreno
particular no caen en el vacío, y para eso me bas-
taba el haber tenido el honor de formularle estos
ruegos tan pronto se encargó de la Cartera que
tan acertadamente le han confiado, yo me creía
obligado á dar á mis ruegos estado parlamentario,
por lo mismo, que por la benevolencia del Parla-
mento y por haberse discutido en él Parlamento
cuanto con el problema del puerto de Algeciras se
relacionaba, se emprendieron sus obras con lapre
cipitación que S . S . ha indicado. Convenimos que
hubiera sido muchísimo mejor haber empezado por
las obras de defensa que por las del muelle, pero
Sr. Ministro de Fomento, no ignora S . S. con su
larga práctica en la vida política y parlamentaria,
práctica de la que yo en absoluto carezco, que hay
que aprovechar los momentos de entusiasmo y
simpatía en pro de cualquier asunto sometido á
nuestras deliberaciones y la buena disposición de
un Ministro y lo que es más, la de un Ministro de
Hacienda, que es el que accede á que se faciliten
recursos para obras nuevas .

No era lo mismo el pedir en aquellos instantes
parlamentarios la consignacion considerable que
exigía el proyecto de escollera y rompeolas, que
la relativamente escasa para constituir el muelle,
y no se necesitaba ser lince para suponer que em-
pezando por la construcción del muelle, segura-



232 17 DE NOVIEMBRE DE 191 5

mente tendríamos después sumas para ecnstruir
las obras de de°ensa .

De no haberse obtenido entonces la eossigna-
ción para el muelle de A lfonso XTII ~,~ sí. p:.- omesas
para consignar el importo do la oúru total, toda-
vía mi voz, bastante insignificante y sin autori-
dad, estaría cla mando en el desie rto pa .,a a.ue
aquéllas se cumplieran, y Algeciras s~auiría s * n
puerto, detenidos todos los buenos deseos ante
la inflexibilidad de los Ministros de Iiacianda,
opuestos á grandes desembolsos .

En nombre del pueblo de Aleeciras, agradeci-
do á S . S . como lo está á todos sus di ,;nos antece-
sores, hago presente su reconocimiento . . . (F,l se-
ñor Soriano : ¡No se oye!) No tenco los pulmones
de S . S ., ni estoy, corno S. S ., en condiciones para
gritar siempre . (El Sr. Romeo : Se oye en A lgeci-
ras.) Es natural que me importe que en Algeoiras
me oscuchen, aunque yo aquí hablo, como todos
los Diputados, para toda la Nación .

Para terminar, en nombre de toda la regi 6n
que represento, anticipo á S . S ., Sr. Ministro de
Fomento, su gratitud por la atención que le han
mereeido sus intereses .

terpelaoión, la cuestión queda olvidada, la aten-
ción se distrae con otras que pueden parecer de
más palpitante actualidad, el vecindario tiene que
resignarse á lo irremediable, mueren unos cente-
nares ó millares de ciudadanos, hasta que al cabo
de cuatro ó seis años vuelve á reproducirse la mis-
ma cuestión,planteándose en iguales términos, re-
presentándose la función en forma análoga á como
se represontara anteriormente. Y eso es lo que
yo me permito rogar al Gobierno encarecidamen-
te que evite ahora, y perdonen los Sres . Ministros

• de la Gobernación y de Fomento que por mi inex-
periencia parlamentaria insista en esta súplica :
me permito rogarles que ante este deseo del pue-
blo de Madrid, considerándola, no como una cues-
tión política, sino como una cuestión en que to-
dos, Gobierno y oposiciones, estamos igualmen-
te interesados, de común acuerdo todos, realizan-
do una obra común, podamos satisfacer esos legí-
timos anhelos, puesto que á ello no se oponen ni
dificultades políticas ni dificultades de orden eco-
nómico .

Ya el Sr. Soriano en el día de ayer planteó la
cuestión en sus verdaderos términos, y de ellos
se deduce que en realidad hay dos cuestiones ; una
accesoria y otra principal; la accesoria, no porque
lo sea en sí, sino porque su resultado tiene que que-
dar subordinado á lo que en la cuestión principal
se resuelva, es la que se refi®re al estado actual, á
las condiciones de las aguas de Madrid ; la princi-
pal es la de las medidas que puedan y deban adop-
tarse con toda urgencia para poner coto al escan-
daloso abuso que en este punto se ha cometido, al
indisculpable olvido en que el Gobierno y la Di-
rección del Canal han tenido y tienen los intereses
y la salubridad del pueblo de Madrid .

Prescindo de lo que se refiere al bando del al-
calde en sí, que es el que ha promovido esta dis-
cusión. El bando habrá podido parecer bien á los
unos en cuanto significaba un acto de franqueza
que rompía el convencionalismo y la mentira ofi-
ciales; podrá haber parecido mal á los otros, en
cuanto podría significar también que se llevaba
una alarma infundada al vecindario; pero lo cier-
to es que el bando se ha dictado, que el bando sub-
siste y que, á pesar de las indicaciones del señor
Ministro do la Gobernación, todavía quedan ma-
nifiestos. y latentes los efectos de la alarma pro-
ducida en el vecindario, y por mucha que fuera la
habilidad del Sr. Ministro, no podría salir del
impasse en que le había colocado el Sr . Soriano ;
porque lo cierto es que ó las aguas son buenas ó
son malas, 6 tienen condiciones de potabilidad y
son inocuas, pueden beberse sin peligro, como de-
cía el Sr. Ministro de la Gobernación, ó están con-
taminadas, son peligrosas para la salud y no pue-
den beberse sino hervidas, como dice el alcalde .

Y no es que se trate, como contestaba el señor
Sánchez Guerra al Sr . Soriano, de producir efecto
político de ninguna clase; es una cuestión muy
accesoria, muy secundaria, muy baladí, la de po-
ner enfrente al alcalde y al Ministro de la Gober-
nación, no; es que según sea el criterio que en
este punto se adopte, según sea lo que resulte de
la realidad, así habrá que proceder en una ó en
otra forma; porque si es cierto lo que decía el se-
ñor Ministro de la Gobernación, que las aguas son
inocuas, que no son peligrosas de ninguna mane-
ra, en este caso lo que procede es rectificar el ban-
do, hacer que cese la alarma en el vecindario, que
éste sepa á qué atenerse; pero si, por el contrario,
las aguas están contaminadas, son peligrósas, no
debemos limitarnos, ni el Gobierno debe limitar-
se á decir que el vecindario tome las medidas que

Poíabilidad de las aguas de Madrid .

Continuando el debate sobre la interpelación
del Sr . Soriano relativa al indicado asunto, dij o

El Sr. PRESIDENTE : El Sr . Talavera tiene la
palabra para consumir el segundo turno .

El Sr . TALAVERA: Señores Dipu.tados, tengo
que empezar desde luego pidiendo perdón á la Ca-
mara por molestar su atención algunos r.3.inutos
interviniendo en este debate, cuando todos estáis
pendientes del que figura en el orden del día, que
indiscutiblemente tiene la mayor importancia ;
pero yo, que siempre procuré rehuir intervenir en
los debates parlamentarios, porque el convenci-
miento de mi insiñnificancia y mi carencia de
condiciones, creo que me imponían la abstención,
en la cuestifin planteada, por su vitalísimo interés,
por su capital importancia para el pueblo de Ma-
drid, por honrarme yo con el cargo de Diputado
por esta población, por haber porienecido á su
Ayuntamiento y, siendo regidor síndico en él, ba-
ber intervenido en las cuestiones del Canal, me
creo obligado á hablar, no para aportar datos de
ninguna clase, que mi insuficiencia no me lo per-
mitiría, sino para suplicar al Gobierno que vea el
modo de que de esta discusión resulto alguna con-
clusión práctica, algún resultado concreto, alguna
solucion definitiva que calme las ansias del vecin-
dario, que, aunque otra cosa crean los Sres . Mi-
nistros, tiene puestas sus miradas en el resultado
de la interpelación planteada por el Sr . Soriano .

Porque mi temor, y el temor del público de
Madrid en general, es que ocurra con esta como
con casi todas las interpelaciones que se han pro-
ducido en la anterior etapa parlamentaria ; lo que
ocurrió oonla interpelación planteada por e1Sr .Ri-
vas Mateos de modo tan elocuente sobre las con-
diciones higiénicas del pueblo de Madrid ; lo que
acaba de ocurrir con la interpelación tan brillan-
temente planteada por el Sr . Francos Rodríguez
sobre la cuestión de las subsistencias : que después
de estar discutiendo uno, dos, cuatro ó seis días ;
después de haber lucido sus condiciones oratorias
los que de ellas pueden jactarse; después de ha-
berse defendido el Gobierno de ataques muchas
veces bien fundados, el resultado y conclusión son
absolutamente nulos; se da por terminada la in-
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tenga por conveniente, sii>o que debe el Sr . Mi-
nistro de la Gobernación, como jefe superior de
la sanidad del Estado, adoptar todas aquellas me-
didas de carácter urgente que son necesarias para
que la salud pública no padezca, para que no se
conviertan en realidad esos peligros que el bando
anunciaba, prohibiendo que se sirva agua que no
sea hervida en los establecimientos públicos,
viendo dónde existe la contaminación, cerrando
todas las fuentes cuyas cañerías conduzcan aguas
contaminadas, y haciendo, en fin, todo aquello que
un Gobierno hace y que en el caso presente de-
mostraría, por lo que se refiere á la higiene y sá-
lubridad del pueblo de Madrid, que el Gobierno
se esfuerza en no dejar inerme y desamparado al
vecindario .

Y el caso es que en esta discüsión ocurre que
no hay posibilidad (yo esperaba de las contesta-
ciones de los Sres . Ministros de la Gobernación y
de Fomento que aclararan este extremo) de apre-
ciar quién tiene razón, si el alcalde ó el Ministro,
porque lo primero que haeía falta aquí, para que
hubiera podido servir de base á la discusión, es
que nosotros conociéramos cuál era el dictamen
del Laboratorio municipal, y el dictamen no ha
venido, no le conocemos, y en los términos en que
el bando está dictado no hay posibilidad de apre-
ciar por los más técnicos, por los más competen-
tes, si las aguas están ó no están contaminadas,
son ó no peligrosas para la salud . Por eso, cuan-
do el Sr . Ministro de la Gobernación contestaba
al Sr. Soriano diciendo que, á su juicio, las aguas
eran perfectamente buenas, con todos los respe-
tos que la opinión del Sr . Ministro me merece
siempre, pesaba yo : pero ¿qué fundamento tiene'
ni puede tener con los datos aportados para su-
poner que esas aguas son efectivamente buenas,
ni qué datos puede tener el alcalde, por lo que se
refiere á lo que en el bando se explica, para sos-
tener que son malas? Porque lo único que se dice
en el bando y lo único que refútaba el Sr . Minis-
tro es, en el primero, que estaban contaminadas,
porque existía en ellas el bacilo coli y el laciis
aerogenes, y el Sr. Ministro decía el bacilo coli y
el bacilo aerogenes han existido siempre ó casi
siempre en todos los análisis que se han practica-
do por el servicio de análisis en Madrid y, por
consiguiente, no hay motivo ninguno para que
esto pueda servir de alarma al vecindario . Una y
otra opini .sn, dichas así, carecen totalmente de
fundamento ; ni el hecho de existir el bacilo coli
es suficiente motivo para que por sí sólo puedan
suponerse contaminadas las aguas, ni el hecho de

l
ue exista el bacilo eoli, cuando no se estudian lo s
emás elementos de la composición de las aguas,

puede servir tampoco de motivo para que el se-
ñor Ministro de la Gobernación diga que es tan
baladí que no merece la pena de ser tomado en
consideración .

¿Sabe (supongo que sí, porque si no no habría
afirmado tan rotundamente el Sr. Ministro de la
Gobernación que las aguas eran inocuas), sabe el
Sr. Ministro de la Gobernación, por el dictamen
del Laboratorio, el número de bacilos de cada una
de esas especies que existe por centímetro cúbico?
¿Sabe la cantidad de materia orgánica, lo dice al-
gún dato oficial, porque supongo que se habrá
provisto de él, que esas aguas tienen? ¿Sabe la
proporción de nitritos y nitratos que en las aguas
existe? ¿Saben si los carbonatos alealinos, las sa-
les férricas y demás que existen en disolución,
corresponden á la naturaleza geológica de los te-
rrenos por que atraviesan las aguas de7 Lozoya?
Pues sin esos elementos es estóril la .discusión so-

bre si las aguas son buenas ó malas, porque del
número de bacilos, de la cantidad de materias or-
gánicas, de todos esos elementos es de lo que de-
pende que las aguas sean buenas para la salud y
que puedan beberse con absoluta inocuidad . Este
es el primer elemento de juicio que echo de me-
nos para poder llevar la tranquilidad al vecinda-
rio, porque las consecuencias son enormes: si
tiene raz ón el alcalde, falta á su deber el Minis-
tro, faltamos todos á nuestro deber, si inmediata-
mente, con carácter de urgencia, no adoptamos
toda clase-de medidas para prevenir los posibles
religros para la salud pública . Si, por el contrario,
as aguas son inofensivas, si no existen esos ele-

mentos coadyuvantes, únicos que permiten for-
mar criterio sobre sus condiciones, e n ese caso la
responsabilidad contraída por el alcalde es enor-
me, porque ha alarmado al vecindario desde el
primer dia que habló de este asunto y porque ha
hecho algo peor, puesto que, como ocurrió en
cierta epidemia de carácter hídrico en el año 99,
se ha hecho beber á las gentes agua de la llamada
gorda, que luego dice el alcalde que está también
contaminada, ó les ha obligado á beber agua her-
vida con merma de las condiciones de potabilidad
que deben tener las aguas . Todo esto hace que no
sea materia tan baladí el determinar si las aguas
son ó no buenas para la salud .

El argumento á que acudía S . S. de que hace
siete ú ocho años que los análisis se empezaron y
siempre han tenido las aguas este bacilo coli y
han estado perfectamente, lo que podrá indicar,
Sr. Ministro, es que, en tanto otra cosa no se de-
muestre, no se ha agravado el mal ; pero el mal es
de cáracter endémico ; el mal es continuo, el pe-
ligro subsiste y tenemos todos los vecinos de Ma-
drid una espada de Damocles suspendida sobre
nuestras cabezas, porque en el momento en que
una epidemia de cualquier clase se produzca, en
el momento en que quizá por las condiciones de
la misma conmoción mundial se desarrolle una
epidemia, porque sabido es que después de las gue-
rras, por el choque de las razas y de gentes distin-
tas, por la mezcla dé gentes procedentes de otros
países, por la aglomeración que se produce, apa-
recen siempre en puntos distintos de esos pueblos
enfermedades producidas por los gérmenes trans-
portados; cuando esto ocurra, serán las lamenta-
ciones, entonces se dirá : aquel bacilo coli no tenía
importancia, pero era la vanguardia, el avisador
de que podían existir otros gérmenes y microbios
más peligrosos para la salud, y entonces no habrá
remedio, porque cuando una epidemia de esa na-
turaleza se desarrolla, no se pueden adoptar me-
didas eficaces para evitar un mal que un Gobier-
no previsor pudo y debió evitar . El argumento
que aducía el Sr . Ministro de la Gobernacióri es
tormidable, pero para sacar de él una conclusión
tan distinta de la que sacaba S. S ., que á mi juicio
ella es por sí sola suficiente para que, sin levantar
mano y antes de que esta discusión terminase, se
adoptaran medidas radicales, bien en forma de
proposición ó proyecto de ley ó de una proposi-
ción incidental que pudiera dar lugar á este pro-
yecto de ley, para que una vez para siempre ad-
quiera el vecindario la confianza de que se atien-
de á su salud.

Es cierto, efectivamente, que desde el año
1907, en que se montó el servicio de inspección y
análisis de las aguas del Lozoya, todos, absoluta-
mente todos los años, todos los meses y casi todos
los días, las aguas están contaminadas, pero no
con bacilos ó microbios vulgares, sino con los
bacilos y microbios de la putrefacción, en los cua-
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les no será quizá el más peligroso el baci' .us coli;
(El Sr. 1ilrnistro de la Gobernación : Veo que se le
empieza á hacer justicia) ; pero eso lo que indica
os que durante mucho tiempo ha habido un aban-
dono inexcusable por parte del Gobierno y de la
dirección del Canal . Pues qué, ¿ha de sor suficien-
te causa el que el mal exista, para que nosotr 3s,
con fatalismo musulmán, nos crucemos de brazos
y dejemos que el mal siga desarrollándose? Por
eso decía antes que los hechos eran los mismos,
pero la conclusión era muy distinta de la que
S. S . deducía. Yo, particularmente, estimo que no
hay motivo de agravación; esta es mi opinión per-
sonal y la expongo con toda sinceridad (El señor
Soriano : Pero puede baberlo mañana), porque he
visto que en todos los análisis aparece ese baci-
llus eoli, que por sí nada significa, si no va acom-
pañado de otros elementos . (El Sr. Soriano : El
bacillus Romanones, por ejemplo .-Risas.) Cierto
es que ha disminuído la mortalidad por fiebre ti-
foidea en el último quinquenio de 0,42 por 10 .000
á 0,24, es decir, á cerca de la mitad; pero tampoco
puede negarse que existe en Madrid una epidemia
de carácter endémico, y valga la contradicción,
una endemia significada en una mortalidad media
por fiebre tifoidea de 150 á 160 personas por año,
lo que acusa un promedío de 0,48 por 10 .000,
mientras que en otras capitales apenas pasa de
0,14, y en algunas, de la mitad; es decir, que nos-
otros tenemos una epidemia de fiebre tifoidea
constante doble de la que existe en París y en
Berlín, é igual á la que existe en Budapest, San
Petersburgo y otras poblaciones de Rusia .

Además tenemos constantemente las infeccio-
nes tíficas y paratíficas, el cólera nostras, produ-
cido en determinadas condiciones por el aumento
de virulencia del bacillus coli, y una porción de
enfermedades intestinales, . que no constituyen
por sí solas una epidemia de esas que se presen-
tan con caracteres alarmantes, pero que constitu-
yen una causa lenta de muerte para muchos cien-
tos de ciudadanos, que si no fuera por esas onde-
mias, que deben y pueden fácilmente evitarse, se
librarían quizá de la muerte. Por eso la inculpa-
ción debe dirigirse al Gobierno, porque conocien-
do todos estos datos y teniendo noticias de estas
epidemias no ha pensado en corregirlas . Y no $ólo
no lo ha hecho, cruzándose de brazos, sino que ha
faltado terminantemente á multitud de preceptos
legales, hasta tal punto que si en este país pudie-
ran exigirsa responsabilidades, deberían y po-
drían exigirse al Gobierno .

¿Tiene noticia el Sr. Ministro de la Goberna-
ción de una Comisión que, siendo comisario regio
del Canal el Sr. Sánchez de Toca, se designó preei-
samente para esto que ahora, al cabo de siete años,
tenemos que volver á discutir, para que esta Co-
misión, compuesta de notabilidades científicas
(ahora leeré los nombres), estudiara los medios
más oportunos para depurar las aguas y cuáles
fueran las obras que pudieran desde luego reali-
rarse? La Comisión estaba compuesta de los seño-
res Ramón y Cajal, Rodríguez Carracido, Chicote,
Madrid Moreno y D . Antonio Mendoza . Me parece
que estos nombres por sí solos eran suficiente ga-
rantía . ¿Qué ha hecho esta Comisión? ¿Qué excita-
ciones le ha dirigido el Ministerio á esta Comisión
para que cumpliera con su cometido? 1fIa dicta-
minado? ¿Qué han hecho el Gobierno y la Direc-
ción del Canal? ¿Han hecho caso omiso del dic-
tamen, si el dictamen existe?

Está mandado (creo que no tendré necesidad
de leer los textos, pero aquí los tengo, por si lo
que digo ofreciese dudas), está mandado que el

Boletín del Canal publique en todos sus números,
ó al menos quincenalmente, el resultado del aná-
lisis bacteriológico de las aguas? ¿Por qué no
se cumple esta disposición? ¿Es que se quiere se-
guir ocultando al público sus malas condiciones
bacteriológicas, no por culpa de las aguas mis-
mas, que éstas, químicamente son inmejorables,
sino por no saber evitar las contaminaciones que
estas aguas sufren? ¿Por qué no cumple el Canal
con este deber tan fundamental, y tan sencillo de
cumplir, cual es el de publicar, según está manda-
do, los análisis y sus resultados?

Pero yo supongo, tengo la seguridad, sería ha-
cerles una ofensa pensar lo contrario, que unos y
otros conocerán la célebre Real orden de 5 de Mar-
zo de 1912 . (El Sr . Minístro de la Gobernación :
El Sr. Soriano ooñoce una del 7 de Abril de este
año.) Yo conozco también, la he leído, la Real or-
den de 7 de Abril de este año ; pero si los Ministros
sucesivos han de hacer el mismo caso de ella que
S. S. ha hecho de la de 5 de Marzo de 1912, en ese
caso, permítame S. S. que le diga que podía ha-
berse evitado esta Real orden, inspirada en un
buen sentido, pero que n) es m5s que preparato-
ria . . . (El Sr. Ministro de la Gobernación : Se está
cumpliendo .-El Sr. Soriano : Se está cumplien-
do, y el agua turbia y el tifus á las puertas de Ma-
drid.-El Sr. Ministro de la Gobernación : Eso de
á las puertas, no es así . )

Pues bien; ya que el Sr . Ministro de la Gober-
nación dice que se está cumpliendo la Real orden
de 5 de Marzo de 1912 . . . (El Sr . Ministro de la Go-
bernación : Habló de la de Abril .) También la de
Marzo puede que empezara á cumplirla su autor .

En su art . 1 . 1 dice :
«Que con urgencia se obligue á las entidades

oficiales ó particulares que exploten ó sumistren
las aguas de que Madrid se surte á adoptar Ios
procedimientos precisos para que antes de ser
utilizadas por el vecindario sean purificadas mi-
crobiológicamente . »

¿Se ha intentado cumplir esto siquiera? ¿Se ha
dado algún paso, aunque fuera por fórmula, para
el cumplimiento de este precepto? ¿Qué excusa
pueden alegar el Gobierno y el Canal para no in-
tentar siquiera aparentar que cumplen una dispo-
sición tan terminante ?

Dice después :
4.° Que se redacte y ponga en vigor con ur-

gencia el Reglamento sanitario de vigilancia y de-
fensa de las aguas que surten á Madrid .

4 .° Que el estudio diario que realiza ol Labora-
torio Municipal sobre las aguas recogidas en las
fuentes vecinales se dé á conocer al público cón la
brevedad que consientan estas operaciones, bajo
la más estricta responsabilidad de los encargados
de practicarlas .

5.° Que vigilen con rigor las calas por tran-
vías, gas, luz eléctrica ú otras para evitar que di-
recta ó indirectamente vicien el agua potable . »

No lo conozco tampoco, ni sé que se haya dado
ningún paso para redactar ese reglamento sanita-
rio que con tanta urgencia se reclamaba en 1912
por una disposición que, en tanto no se derogue,
tiene fuerza de ley y de obligar al Gobierno .

«Disposición primera transitoria . Que por los
gobernadores y alcaldes, dentro de su respectiva
esfera de acción, se hagan cumplir con el mayor
rigor las cinco primeras conclusiones de dicho in-
forme.

Disposición segunda . Que por el propio Real
Consejo de Sanidad se redacte á la mayor breve-
dad posible el Reglamento sanitario de vigilancia
y defensa de las aguas que surten á Madrid y el
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proyecto de ley de defensa del agua potable que
hayan de someterse á la deliberación de las Cor-
te s . p

Tampoco tengo noticia de que se haya hecho
esto . Ha sido, por consiguiente, una de las mu-
chas Reales órdenes que se dictan para satisfacer
á la opini rín, pero sin que después nadie se encar-
gue de aplicarlas . Pero con ser estas infracciones
desde luego demostrativas de las responsabilida-
des que al Gobierno alcanza en esta cuestión, y
que alcanzan á la Dirección del Canal, hay otras
quizás mucho más graves y que me he de permi-
tir nada más que apuntar, no bajo mi responsabi-
lidad, sino bajo la responsabilidad del dignísimo
jefe del Laboratorio municipal, Sr. Chicote, que
en sus Memorias hace una afirmación, una indi-
cación, mejor dicho, porque la afirmación sería de
mucha gravedad, como la que me voy á permitir
exponer á la Cámara .

El Sr. Sánchez de Toca, en su buen deseo de
que se analizasen las aguas de Madrid y pudiesen
verse sus condiciones de potabilidad, pidió que
se hiciera el análisis por el Laboratorio, y el La-
boratorio exigió, para formar juicio cabal de dón-
de pudieran existir las contaminaciones, que se
hiciera el análisis en las fuentes, depósitos, em-
balses y en el río antes de ir á los embalses y
presas . Pues en la forma en que esto puede decir-
se, pero de una manera bien clara y explícita, el
Sr. Chicote afirma que no ha podido realizar los
análisis en los depósitos, que no se le ha dejado
realizar los análisis en los depósitos .

gEs posible esto? Si esto fuera posible, en este
caso sería enorme la responsabilidad del Canal y
del Ministerio de Fomento, que ponen obstáculos
á que el jefe del Laboratorio municipal de Madrid
pueda realizar los análisis que considere precisos
para juzgar de las condiciones de las aguas .

Dice el Sr . Chicote en una de sus Memo-
rias :

«Por desgracia de toda nuestra información de
muchos años no se ha deducido nada práctico que
beneficie la pureza del agua que de diversas pro-
cedencias se utilizan en Madrid, sin embargo de
que aquélla con lamentable frecuencia deja no
poco que desear.

Refiriéndonos al agua del Canal de Isabel II,
forzoso es consignar que hasta ahora nada se ha
hecho que evite las contaminaciones que directa-
mente recibe el Lozoya á su paso por Buitrago y
sus afluentes por diversos pueblos incluso en
Rascafría y El Paular . El Guadalix, cuyas aguas
unas veces vienen al depósito sin mezcla con las
de Lozoya, y otras mezcladas con esta última en
propórciones diversas, permanece, en cuanto á
sus Condieiones, tan ignorado como cuando por
primera vez se utilizó hace más de cuarenta años .
La inspección ha vuelto á ser limitada al agua del
depcísito, á la del canalillo y á las fuentes públi-
cas; cuanto en 1 .° de Mayo de 1908 se acordó por
la Comisión ejecutiva del canal sobre la vigil2n-
cia del Lozoya y del Guadalix, desde sus oríge-
nes respectivos y estudio de la acción depurádo-
ra del embalse de El Villar ha quedado en sus-
penso, ya que no olvidado desde hace próxima-
mente más de año y medio . »

Y aclarando esto, añade:
«De conformidad con los acuerdos del Conse-

jo de administraciñn del Canal, el servicio de ins-
pección comenzó en 1 . 0 de Julio, pero debemos
consignar, en honor á la verdad, que aquél, no
por culpa del Laboratorio, ha funcionado muy
deficientemente. En efecto, como hubimos de ma-
n ifestar oportunamente á la Comisaría Regia, nos

encontramos en la imposibilidad de hacer las vi-
sitas que reclama el estudio de las aguas con la
frecuencia y oportunidad necesaria, no habiéndo-
se realizado en seis meses más que una, sin poder
tampoco recorrer el Guadalix y completar su es-
tudio . Los análisis del agua del Manzanares se
realizan en el Laboratario dificultosamente, por
no tener depósito su traída ni fuente vecinal al-
guna dentro del término municipal . Las muestras
de aguas se recogen en domicilios particulares,
donde acaba por molestar la diaria visita del en-
cargado de hacer la toma . »

Y luego, en otra Memoria de 1913, repite el
concepto de modo más explícito, y agrega que
tampoco puede reconocer las aguas procedentes
del Manzanares, porque como no existen depósitos
ni embases, tiene que ir el Laboratorio á los do-
micilios á recoger las muestras, y esto resulta
molesto y llega á cansar á los mismos vecinos .

¿Es verdad que ha ocurrido esto? Si es verdad
esto, entraña una tremenda responsabilidad; si
no es verdad, yo no puedo creer que bajo su fir-
ma, persona de la respetabilidad del Sr . Chicote,
se atreva á hacer una aseveración de esta índole .
Pero prescindo del pasado y vuelvo á mi tesis .
Vamos á ver si, sean cualesquiera las responsabi-
lidRdes en que se haya incurrido, el mal tiene re-
medio, y esto es lo que precisamente produce el
mayor motivo de mi desilusión .

Porque leyendo la Memoria últimamente pu-
blicada por el Canal, la Memoria del Sr . Aguinaga
á que el Sr . Ministro de Fomento aludía en la tar-
de de ayer, vemos que no solamente no se ha he-
cho nada, no solamente se han infringido esas dis-
posiciones, sino que dice la Dirección del Canal
que debemos despedirnos en absoluto, para siem-
pre, de toda esperanza de que al mal se le ponga
remedio .

Y esto me hace pensar en que de tal suerte no
se ha ocupado el Gobierno en esta cuestión, á pe-
sar de ser de tan vital interés para el pueblo de
Madrid, que en la tarde de ayer había una eviden-
te contradicción entre el Sr. Ministro de la Gober-
nación y el Sr. Ministro de Fomento .

El Sr. Ministro de la Gobernación, contestando
al Sr . Soriano, decía, en estas ó en parecidas fra-
ses, que, á su juicio, el procedimiento de la depu-
ración por medio del ozono estaba desacreditado
y que lo que correspondía hacer era filtrar las
aguas por uno ú otro procedimiento, por alguno
de los múltiples filtros conocidos. Estas palabras,
inspiradas en un buen deseo, daban margen á su-
poner que, al fin y al cabo, los madrileños podría-
mos tener la esperanza de que en un plazo más 6
menos breve se pensaría en estudiar qué filtros
eran los mejores, cuáles los menos costosos y más
adecuados á las necesidades del vecindario de Ma-
drid. Es decir, que el Sr . Ministro de la Goberna-
ción es partidario de que se depuren las aguas
por este procedimiento de los filtros. El Sr. Mi-
nistro de Fomento decía todo lo contrario : que era
una atrocidad pensar en depurar las aguas, por-
que es un procedimiento tan enormemente costo-
so, que significaría un gasto de muchos millones
de pesetas y un sostenimiento anual de quinientas
mil á un millón de pesetas, y añadía que, según
afirmaba el Sr . Aguinaga, no hay que pensar por
ahora en procedimiento alguno para filtrar, ni de•
purar, ni pnrificar las aguas, porque es realmen-
te costoso y apenas iniciáramos el procedimiento
habría que suspenderlo y estaría la cuestión en el
mismo estado en que se encontraba .

Me parece que la contradicción vale la pena de
que los Sres . Ministros se pongan de acuerdo para










































